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Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE -LEON. 
. A U V E a T E N C l A , OFICIAL.. 

Luago niie los Sres . AÜcaldcs y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín qaa correspondan al 
tíifttrlto, dispondrán que ae fije un ejemplar en el 
nitio de costumbre donde perínánocerá hasta el ro-
cibo del número'siguicntOi1 1 -

Uon Secretarios cuidarán de ctmscrTar losBo/e-
í iw/colcccioóddoa ordciadámcnte para sa encuá-
dArnacioh quedeborá verificarse cada año, ' : 

S I ! P U B L I C A L O S L U N E S ' , . U I É I t C O L E S Y V I E R N E S . 

Las'suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
P legar ia , 14, (Puesto do los Huevos.) ' ;-

- PRKCIOS. , P o r 3 meses30 rs.—Por 6 id. 50 , pagados a l solicitar la 
suser ic ion. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte ño pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, t̂ ue dimane de 
las misma»; pero los de interés particular j'flgárán 
un « a i * adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia tlol Consejo de Ministros. 

•Si M. él Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísimá Señora Princesa de 
^ lu r ias cóntinúan en esta Córte 
sin novedad en su'importante 
salud. ' -

1 Gobierno de pfovinciá. 

" ' C i r c u i n r . — N ú i n . ' 128. ' 

- Apesar del tiempo trascurrido 
desde que se terminaron la's elec-
ciónes para Dipútados á Córtes 
j Senndores, rr.uclios presiderites 
de Mesa de los distritos electo
rales de la provincia, no hun re: 
niilido las .actas de elección á 
este Gobierno, en cumplimienlo 
á lo prescrito en'el art. 11G de 
la ley electoral, ni el parte de 
los compromisarios que resulta
ron elegidos, según se les pre
vino por circular de 11 del cor-
r¡ente;; y en vista dtí ello, lio re-
suéfio hacerles'saber,'por rue-
tlio de ésta, que si á vuelta de 
correo no cumplen con tan ur-
genté servicio, enviiiró comisio
nados á su cuenta á recoger di
chos documentos, sin perjuicio 
de proceder á lo que haya lugar 
por su desobediencia á las pres
cripciones de;la ley. 

León 28 de Enero (le 1870'.—i-
líl Gobernador, Nicolás Carrera. 

•• •-. C i r c u l a r . ' — N ú m . 120. 

Siendo responsable ¿ la pre
sente quinta dé lÓÓ.OOÓ hora 

bres, por el Ayuntamiento, dé 
Castiiera , en la provincia de Ba-
dajozj el mozo ¡Martin García 
Alvarez; natural 'de Azadón; en 
esta provincia; encárgo á los Se
ñores Alcaldes; Guardia ciyil y 
demás agenles.de mi ..autoridad, 
procuren Ja busca y captura del 
citado sugeto,.y caso de ser ha
bido, lo pondrán á mi disposi
ción.-' • • • ;-.ü' ;'" 

León:26 'dé Enero de 1870.— 
El Gobernador, Nicolás Car -
rcra.. 

A D M I N I S T R A C I O N D E F O M E N T O . 

P o r providencia de esta fecha y no 
IiabitSndose' presentado por D. Ju l i án 
Oi i rc ia Rivt is , la enrta. do pngb 
que acredite el depósito prevenido 
pura la 'mi t in de carbón lUumuln Z n 
ffllera, s i ta en Av iados , A y u u t a i n i e n -
to fly Valdepié lago, h e tenido á b ien 
anular dicho expediente y declarar 
franco y regfistrable sn terreno. 

L o que h e dispuesto se inserte en 
este periódico o f i c i a l , para c o n o c i 
miento del públ ico. " • • • • • ' 

León 2 5 de E n e r o de 1 8 7 0 : — É l 0 o -
bemador, AHcol i is C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

CÜ111S1UN PE 11 HAN ENTE. 

- Son-var ios los Ayuntamien tos .que , 
dando,A la reg la 3 .* y otras del pl iego 
de condiciones que para la lsubasta de. 
aprovecliainientos forestales se insei'tó 
en el BOLETÍN OFICIA!, de 2 2 de Octubre 
i ' i l t imo,,una, interpretación improce-, 
dente por lo que se refiere a l de p a s - . 
tos, creen perjudicados los de'recbos 
de sus administrados si hubiese de 

exigírseles el t ipo qiie al 'efecto se de-
te rmina en d icha regla 3 . ° , J se han • 
dir igido á esta- Comisión . p a r a : que, 
teniendo en .cuenta los motivos e x 
puestos, procure adoptar las medidas 
coaveuieates para ev i ta r les , . 
• í A . este fin, se ocupó l a ¡Comisión 

prov inc ia l d e - e s t e asunto en sesión 
del d ia ayer , y después de estudiar 
detenidamente dicho pl iego de con
diciones, , las disposiciones que r igen 
para regu lar i zar este serv ic io , y de oír 
e l i lus t rado parecer del S r . Ingeniero 
Jete d e l . distr i to, .acordó se hic iese 
saber á.los pueblos: 

1.* Q u e el estado de los a p r o v e 
chamientos foresta les , . publicado en 
var ios BOLETINES del m i ' s de Octubre 
ú l t imo , no altera el derecho qne t i e 
nen los pueblos á d is f ru ta r g r a t u i t a 
mente, los pastos de los montes de su 
propiedad, como lo v ienen ver i f ican
do, y se reconoce por la reg la 11 del 
pl iego citado, n i modifica l a s a t r ibu . 
dones que el art . 70 de la L e y de 20 
de Agosto de 1870 concede li los 
Ayuntamientos para a r reg la r la d i v i 
sión, disfrute y aprovechamiento , de 
los bienes comunales del pueblo y que 
el pliego de condiciono!) cmi que ao 
termina solo t ieudu á ev i ta r qno se 
h a g a .con.detrimentodu tas m o n t e s p a -
r a bien de los misinos pueblos y de 
los intereses genera les del país. 

2," Que las subastas do que 
trata la repetida regla 3 . * sun solo 
para el caso de que después de cubier- . 
tas las necesidades de los ganados 
propios de los vecinos, hubiese s o 
brantes que aprovechar, como se e x 
presa en la regla 2 5 , y a u n en este 
cuso, tales subastas se celebrarán con 
la l imitación que establece e l párrafo 
\ . ' del mencionado art . 70 de l a ley 
m u n i c i p a l . . 

. 3 / ; ; Que, para ev i tar toda vejación 
ó molestia por parte del personal s u 
balterno del ramo de montes, los A l - ' 

, caldes reclumen del seüor Ingeniero 
Jefe del Distrito la l icencia necesar ia , 
acompañando a l t iempo de sol ic i tar la 

' el estado que se ex ige por lá reg la 2 3 . 

4.a Y por ú l t imo* que si c u m p l i 
das estas formalidades se v ieren l o s 
pueblos ó' par t icu lares molestados con 
e x i g e n c i a s ó exacc iones i n m o t i v a d a s , 
procedan los Alca ldes á formar s u m a 
r i a en aver iguación de los hechos, que 
pasará a l S r . Gobernador para que 
d e t c n u i u c lo que crea más c o n v e 
niente. -' : . -

Con las adver tenc ias que preceden 
y con un minucioso estudio del p l iego 
de condiciones ya .expresado, ; no pue
do quedar l a menor duda del modo y 
forma de rea l izar los aprovechamien
tos de pas tos , s in esper imentarse e l 
más- leve per ju ic io , y por lo mismo 
cree la Co ta is iou que desaparecerá l a 
zozobra y desconfianza que h a n d a 
do m o t i v o & l a s cmi*uHas que se e l e 
varon á su au tor idad . -

León 28 de E n e r o de 1 8 7 6 . — E l 
V i c e - P r e s i d e n t e , R icardo Btora Varo
n a , — P. A . de la C . V . : E l S e c r e t a 
r i o , D o m i n g o D í a z C a n e j a . 

Sts'm í t ".5 h Seiinabt dt 1!15. 

PllESlDEXCU DEL SESOll MOUA VAllON'A. 

Ab ie r ta la sesión con asistencia de 
los «eflores A r u t n h u r n , Vallojo y F l o -
roz, la ida el acta de la anter ior , 
quedó aprobada. 

D a d a lectura de l a pretensión del 
D i r e c t o r } ' A u x i l i a r e s de lu Sección de 
C a m i n o s p a r a que con arreglo á lo 
dispuesto en orden de 31 de Agosto 
de 1873, no se i n c l u y a en el descuen
to la i n d e u m i z a c i o n que t ienen seüa-
lada por sa l idas: 

V is tos los antecedentes: 
Considerando que Antes de proveer

se los cargos indicados se as ignaron 
los sueldos de doce y ocho m i l rea les 
respect ivamente a l D i rector y A u x i 
l ia res . 

Considerando, que con e l objeto de 
ev i tar las cuentas de iudemnizac iones 
p o r sa l idas , se auuientaróu haberes 
en dos mi l reales más; y 

Considenmdo que el haber fijo de 
K s recurrentes es el do ocho y doce, 
teniendo lu cantidad restante que per-
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cibeu ül ciiráctcr de indemnización, 
quedó acordado que por la Contadur ía 
solo se verif ique el descuento sobro 
l a s tres mi l pesetas que disfruta el D i 
rector y dos m i l los Aux i l in rea . 

Accediendo á lo solicitado por el 
Director deObrasprov inc ia les se ui.-or* 
dó con ceder I t l a l i cenc ia de í¿0 días 
para atender ¿ asuntos propios. 

Con lo que se dió por te rminada la 
sesíon de usté ( l ia, de que yo el S e -
cretanó certifico. 

k m n ils 33 te Kommlire Ha 1375. 

A b i e r t a l a sesión a las once de la 
inafitma con as istencia de los señores 
A r u m b u r u , V a l l e j o y Flore», le ida el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

K e m í t i d a por el Gobierno de p r o 
v i n c i a la ins tanc ia que al mismo se 
d i r ig ió p o r D . J u a n de la Huerg-a, ve
c ino de Comonte de la V e g a , en la 
p rov inc ia de Z a m o r a , solicitando que 
por el A y u n t a m i e n t o de A l i j a , se 
le sat is faga lo que se le adeuda por 
los reconocimientos practicados en 
1870 il 71 ¡i los mozos de aquel 
A y u n t a m i e n t o ; quedó acordado d e 
volver la instancia a l m u n i c i p i o para 
que este resuelva en el término de 
8 d ias , notificando en forma l a reso
lución al reclatnante, con el objeto de 
que este ejercite después el derecho 
que crea asist i r le . 

Len iendo en cuenta que en 2 8 de 
Se t i embre ú l t imo se previno al A y u n 
tamiento d e S t a . Mar ía de Ordús acor
dase de conformidad con el art . 79 de ¡ 
lü ley m u n i c i p a l , respecto il la refor- j 
n ía de la e s c u d a sol ici tada por varios , 
vecinos de Hiocastr i i lo; y 1 

Considerando que no obstante la j 
prevención c i tada, el A y u n t a m i e n t o ! 
no h a conocido hasta la fedm sobre } 
los estreñios do la petición. ¡ 

Considerando que las corporaciones ¡ 
j nun ic ipa les se ha l lan cu la ob l iga - j 
cion de entender y resolver las peti - j 
c i o n e s i l las mismas d i r ig idas sobre j 
asuntos (le su competencia; ÍJU-MIÓ i 
acordado conminar a l A lca lde citado j 
con la umi ta de 17 pesetas 50 u é n t i - • 
mos si en el término de 8 d ias impro- \ 
regables no resuelve sobre e l asunto i 
indicado lo que crea conveniente, á j 
c u y o efecto, y como comprobante del j 
cumpl imiento de la presente orden 
r e m i t i r á certificado del acuerdo y c o - ¡ 
p ia de las d i l igenc ias de notif icación. ! 

Consultado por el Ayuntamiento y 1 
J u n t a m u n i c i p a l de L a Po la de Gor -
don si es compatible el percibo de 
sueldos munic ipa les con el de v o l u n 
tar ios movi l izados, en cuyo caso se 
encuent ran a lgunos dependientes de 
i iquel la corporación, quedó acordado 
mani fes tar a l Alcalde qne la C o m i 
sión no puede resolver consultas en 
asuntos que h a de fa l l a r en caso de 
a lzada , porque d» otro modo p r e j u z 
g a r l a las reclamaciones que se i n 
tenten. 

Recti f icada por !a Administ rac ión 
económica de la p rov inc ia la l i s ta do 
los 50 mayores contr ibuyentes por 

terr i torial y í¿0 por subsidio e l e g i 
bles para Senadores, y no existiendo 
pendiente reclamación a l g u n a p a r a 
ante la A u d i e n c i a ni puJiendo int f l r -
ponersüpor haber t rascurr ido los p la 
zos establecidos, se acordó publ icar 
d icha l is ta como pef ini t iva en el B O 
LETÍN OFICIAL con arreglo á lo dispuesto 
en el art iculo 4,° ad ic iona l de la ley 
electoral . 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

Sesión del dii 55 de Noviembre de 1875. 

Ab ier ta l a sesión á l a s once de l a 
mañana con as istencia de los señores 
A r a m b u r u , FJorez y Mata , leída el 
acta de la anter ior , quedó aprobada . 

V i s t a l a relaaion de los efectos que 
se rec laman por la Sección de Obras 
prov inc ia les para el mejor desempeño 
de l a s funciones á la m i s m a afectas; 
quedó resuelto que con cargo al capí
tulo respectivo del presupuesto pro 
v i n c i a l se proceda á h\ adquisición de 
los mismos, deduciendo de la l ista una. 
cama de campaña por ser su f ic ien 
tes ^dos. 

Teniendo en cuenta el estado de de
terioro en que se h a l l a la mesa de la 
Pres idenc ia de la S a l a de Sesiones de 
la D iputac ión; quedó acordado se pro
ceda á la adquisición de ot ra , la que 
tendrá én rel ieve las a r m a s de la Pro 
v i n c i a y las d imensiones necesar ias 
para que los Diputados Secretar ios 
puedan colocarse a l lado de l a P r e s i 
denc ia , satisfaciéndose el coste y con
ducción desde Madr id con cargo al 
crédito presupuesto para obras en el 
local . 

Siendo necesarios en Secretar ía los 
comflntarbs á las leyes de E n j u i c i a -
inienio c i v i l , H ipotecar ia y Código 
pena l , se acordó que con cargo á l a 
part ida presupuesta para mater ia l de 
d icha dependencia , se adquieran las 
obras ind icadas. 

Te rminado el plano de garan t ía IÍ 
que se refiere el art ículo 30 del pl iego 
de condiciones facu l ta t ivas para la 
contratación del camino v e c i n a l d f l 
partido de L e ó n , trozo "2.*, quedó 
ucordodo se proceda á la recepción de
finitiva, nombrando a l efecto á los 
S r e s . V i c e - P r e s i d e n t e d e la Comisión. 
L l a m a z a r e s y Sánchez Ibaflez, que se 
encarguen de recibir la obra . 

Visto el recurso dn alzada i n t e r 
puesto por D. Pedro F e r n a n d e z , vec i 
no de Matanza , contra el acuerdo del 
A y u n t a m i e n t o de VaMemora i m p o 
niéndole u n a m u l t a de 15 pesetas por 
haber vondimiudo fuera del término 
que por el Ayuntamiento se seíialó: 

V is tos los antecedentes: 
Resul tando que el A y u n t a m i e n t o 

de Vfi ldemora con el objeto de que la 
v e n d i m i a s e pract icase con r e g u l a r i 
d a d , acordó señalar tres d ias p a r a d i 
c h a operación, haciéndolo saber a l 
públ ico por medio de edictos, y d i r i 
giendo papeletas á los cosecheras fo
rasteros, conmimmdo á «nos y otros 
con la mul ta de 15 pesetas; y 

Resu l tando q u e con motivo de Iiia[* ¡ 
berse in f r ing ido dicho acuerdo por 1 
D . Podro F e r n a n d e z le fué impuesta 
por la A lca ld ía la mul ta de 15 pesetas, 

c u y a resolución recurrió en alzada 
en la forma d ispuesta en el art . 133 
de la ley m u n i c i p a l ; y 

Resul tando que citadas las partes á 
v is ta públ ica p a r a la resolución del 
recurso no comparecieron apelantes ni 
apelados: 

V is tos los artículos 7 2 . 107 , 1 0 1 . 
164, 174 y 175 de la L e y m u n i c i p a l , 
la R e a l orden de (i de Mayo de 1842 
y la L e y de 8 de J u n i o de 1813: 

Cons iderando que los A y u n t a m i e n 
tos pueden imponer mul tas por la i n 
fracción de sus bandos y acuerdos, 
siendo e l A lca lde el encargado de c u i 
dar de la ejecución de los mismos: 

Considerando que si b ien los p r o 
p ie tar ios , en v i r tud de las a t r i b u c i o 
nes que les concede la L e y de 8 de 
J u n i o de 1813, pueden disponer l i 
bremente de sus fincas y proceder á 
la v e n d i m i a cuando lo j u z g u e n opor
tuno , deben s in embargo dar conoci
miento á l a A u t o r i d a d m u n i c i p a l con 
l a a n t e l a u i o n .de 48 horas , para que 
esta adopte las d isposic iones c o n v e 
n ientes: 

Considerando que a l prescindir e l 
apelante de e.*ta formal idad incurr ió 
en fal ta q-ie el Alcalde» g u b e r n a t i v a 
mente, puede c a s t i g a r , s in que sea 
ob l igator ia la observancia de la g r a 
duación establecida en el ar t iculo 174 
de la L e y m u n i c i p a l , según lo resue l 
to en decreto de Í2(i de Mayo de 1874: 

Considerando que a u n cuando por 
la A lca ld ía no se hubiesen d i r ig ido , 
según el recurrente a f i rma los avisos 
cons igu ientes i l los pueblos forasteros, 
del d ia en que empezaba la vend imia 
no por esto estaba él dispensado de 
dar á la Autor idad local el aviso pre
venido en la R e a l orden de 6 de Mayo 
do 1S42; y 

Considerando que liubien'lo d e s 
aparecido las trabas y obstáculos que 
se oponían a l aprovechamiento de las 
fincas, para nada se necesitaba el 
bando ó aviso preíacionado.-; la C o 
misión acordó declarar subsistente el 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o , imponién
dole la m u l t a de 15 pesetas á D. P e 
dro Fernandez por la infracción de la 
R e a l órdtm de G de Mayo de 1842. 

E n v is ta de los expedientes instrui 
dos A ins tanc ia de Mateo Garc ía Mo
ra les, de V i l l a c e l a m a , y Manue l del 
R i o V e g a , de Camposol i l lo , l i c e n c i a 
dos del ejército por inút i les en v i r tud 
t\a her idas recibidas en l a g u e r r a , y 
resultando probados en forma los re
quis i tos establecidos por la D i p u t a 
ción, se acordó conceder al pr imero el 
premio de 125 pesetas, y el de 250 al 
segundo, en atención á que aquel se 
h a l l a inut i l izado solo en parte para el 
t rabajo, satisfaciéndose a m b a s cant i 
dades con cargo á la par t ida c o n s i g 
nada al efecto en el presupuesto . 

Suspend ida por el Admin is t rador de 
l a Casá-Cuna de Ponfe r rada á Josefa 
F e r n a n d e z , v e c i n a de V i l l a n u e v a de 

t Va ldeor tas el pngo del salar io c o r r e s -
r-pOfldÍBHte a l expósito J u a n de l a 
] C r u z n ú m . 6 . 0 4 5 , y apareciendo de 

la certificación expedida por el Pár ro 
co que la madre del niño falleció en 
de Marzo Vil ti mu, siendo abuela s u y a 
la que hoy le t iene en su poder, que 
dó acordado con arreglo á lo d ispues
to en el ar t . 18S del R e g l a m e n t o , q u e 
si hub iere pendiente de pago a l g ú n 
salar io a n t e r i o r a la fe.dia en que fa 
lleció la madre del n i ñ o , no se h a g a 
pago del mismo, poro que cont inúe 
abonándose A la Josefa F e r n a n d e z , la 
pensión que proceda según la edad , 
desde el d ia 10 de Marzo en ade lan te , 
á cuyo fin e x i g i r á el A d m i n i s t r a d o r 
del párroco la part ida de f a l l e c i m i e n 
to de la madre. 

Ad jud icadas y a por la D i p u t a c i ó n 
todas las dotes establecidas p a r a s o 
lemnizar el advenimiento de S . M, e l 
R e y a l T r o n o , se acordó no h a b e r Ui 
g a r á conceder esta g r a c i a que so l i c i 
tan las expósitas de l a C a s a - C u n a 
de Ponferrada P a t r i c i a y F e r n a n d a 
B l a n c o . 

Habiéndose just i f icado cotí el r e s 
pect ivo espediente e l estado de d e 
m e n c i a y pobreza de L e o n c i a Gonzá
lez, v e c i n a de V í l i i m e r , se acordó r e -
cójerla en el Manicomio de V a l l a d o l í d 
por cuenta de los fondos p r o v i n c i a l e s . 

Accediundo ú lo solicitado por J o a 
q u i n a Blanco U r í a u , procedente del 
Hospicio de L e ó n , se acordó conceder 
la l i cenc ia para contraer mat r imon io 
con Ceferino E s p e s o , seí ialándola l a 
dote reg lamenta r ia de 7 5 pesetas. 

Acredi tados en forma los requ is i tos 
de Rug lamento por V icente C a r r o , 
F r a n c i s c a de Paz y M a r g a r i t a V a l c a r -
ce vecinos de León. José C o l i n a s L ó 
pez, de L a g u n a de Negr i l los ; D o m i n 
go Mar t ínez C u e r v o , de C a s tr i l lo de 
las P iedras; Pablo M a r t í n e z ( .Jarcia, 
íie Antoñan del V a l l e ; S a l v a d o r F e r 
nandez Cr iado , de Fresno de V a l d u e r -
n a ; A n g e l S u t i l , de F o n l c c h a ; V i c e n 
te del Pa lac io , de A otorga, y M a n u e l 
T a b a r a D e l g a d o . d e S a u c e d o , quedó 
acordado concederles el .-ocurro que 
so l ic i tan pura atender á la l ac tanc ia 
de sus h i j o s . 

N o hal lú ndose dentro de las pres
cr ipc iones del R e g l a m e n t o l a s so l i c i 
tudes pidiendo a u x i l i o s de la Benef i 
cencia provincia l de D o m i n g o F a l a -
g a n , vec ino de V e c i l l a d e V a l d u e r n a , 
Is idro Garc ía M a r t í n e z , de P i e d r a l v a , 
y A n g e l C h a m o r r o Te jedor , de B e r -
ciai ios del Páramo, se acordó desest i 
mar las . 

F u é aprobada la d is t r ibuc ión de 
fondos para el próximo mes de D i 
c iembre importante 138. ( iüO pesetas 
3 2 cént imos. 

D e conformidad con lo propuesto 
por la Contadur ía se acordó que el re 
presentante de la D iputac ión en P e 
ñaranda , venda los granos recauda
dos en este año por renta de los b i e 
nes del demente D . Aure l i ano R o d r í 
g u e z , remitiendo c u e n t a con l a letra 
de cambio á favor del Deposi tar io pro
v i n c i a l . 

http://laantelauion
http://de
http://TabaraDelgado.de


? 

Carccinni lo do ntribncionDS IIÍ C o 
misión provinc¡:i l pura concudcr a los 
par t icnlnres terrt'nos do común npro-
veciuiinitínto, quedó ucordiuio que no 
] i i luy i i r á lo que se solicit» pnr Hile-
fenso Borrego Cl inrro , vecino ile V i -
l lninnndas, pndiendu acud i r a l A y u n 
tamiento para que en el caso (le h a 
l larse el terreno reclamado dentro de 
las condiciones de l a reg la 1.*, art . 80 
de la ley m u n i c i p a l , acuerde este lo 
que est ime oportuno, observando l a s 
prescr ipciones del R e a l decri-to de 28 
de Se t i embre de 1849 ¡x no medial ' la 
c i rcuns tanc ia establecida en l a R e a l 
órden de 2 de Agosto de 1861. siendo 
en su consecuencia precisa l a tasación 
y l a venta en pública subasta . 

Termi'uadíts las operacioues de la 
q u i n t a de 100.000 hombres, se acordó 
s iguiendo los precedente? establecidos 
eu otros reemplazos, grat i f icar á los 
sargentos destinados á la tal la en l a 
forma s igu ien te : 

D . ' Juan Garc í a . , . . 2 5 pesetas. 
Segundo Gómez. . . 2 5 » 
Ju l i án l íu rgos . . 25 » 
Dámaso V i c e n t e . . . 2 5 » 
D o m i n g o A l l ende . . 50 • 
F r a n c i s c o C a b r e r a , . 1 0 » 
R a f a e l Coque - 5 » 
José González . 5 » 
C i p r i a n o U e y e r o . . . 5 » 
S a n t i a g o S e c o . . . 5 » 

cnanto refiera á su respectivo p a r 
tido j u d i c i a l . 

Con lo qtie so tlió p-ir te rminada l a 
sesión de este d í a , do quo certifico. 

Oficinas da Hacienda. 

MmÜKlmnn ecuiniu de U f im i tu it Itoa. 

Ncsociado de Estancadas. 

Declarado por prnvideni'ia de este (lia 
el abaudono de 15 metros i 59 inilime-
Iros de indiana. Fondo azul llureado, 21 
metros 374 miliinelrns de indiana már-
mnl, rauda morado; 2 2 luciros S 0 9 m i -
l i iatlrus de pana negra y 9 pañuelos de 
algodón (píese hallaban en esla econó-
miua, sin ipm acercado su origen so ten
ga nelícia: he acordado de conformidad 
al a r l . 187 de las ordenanzas de A d u a 
nas, publicar esla resolución en el p e 
riódico oficia!, lla nando á los (|iie se 
crean con derecho á hacer rcclaiuacinn 
contra el la , para que se presenten en 
el lérmino de 20 dias contados desde la 
fecha da esla priuieta publicación; aper
cibiéndoles con declarar desierto todo 
recurso, trascurrido queseadiel in plazo. 

León 24 de Enero de 1 8 7 6 . — E l Jefe 
econínnico, José C . Escobar . 

T o t a l . . 180 

Coreeiendo de competencia la C o - j 
misión prov inc ia l p a r a entender en las i 
cuestiones que se susciten acerca de '-
la propiedad de las cosas; quedó acor
dado que no liá lugar á entender en 
el recurso producido por Manue l G o n 
zález Berc ianos , vec ino de L i l l o , p i 
diendo so deje s in efecto el embargo 
do los b ienes que á su nombre se h a 
l lan inscri tos en el Reg is t ro de lu pro
piedad, y adqui r ió por compra hecha 
á su convecino F e l i p e Rodr íguez , 
deudor á los ftmdü» mumcipal<'S, p u -
diendo el ínteres.idü presentar la con
s iguiente tercería de dominio ante el 
T r i b u n a l respectivo, s i así lo cree 
oportuno. 

Con objeto de ev i ta r los gastos de 
giro y conducción de caudales , quedó 
acordado, no obstante lo determinado 
en el art . 2 . ' d e l R e a l decreto de 13 de 
A b r i l ú l t i m o , que s i g a n recaudán
dose, como se ver i f icaba antes , los 
fondos carce lar ios un las Depositarías 
de los A y u n t a m i e n t o s cabezas de 
part ido, á cuyo fin el A lca lde de S a -
h a g u n pasará los avisos correspon
dientes á los munic ip ios que se ha l len 
en descubierto del pago de d icha 
atención, delegando en él d ic i ia C o r 
poración las facultades que la leg is 
lación v igente la encomienda para 
que pueda apremiar á los morosos. 

T a m b i é n que ló acordado que se co-
i i iun ique la uuturior disposición á t o 
dos los A lca ldes cabezas de par t ido, 
escoplo al de V i l l a f r a n c a que y a se le 
dijo antes p a r a s u conocimiento y pa
ra que como regla genera l d ispongan 
lo conveniente A s u cumpl imiento en 

Negociado de ventas. 

L a Direetiion genera) del ramo, me di 

ce lo que sigue: 

• E n 20 de Junio de 1871 se dirigió á 
V . S . , por esle Centro, la circular s i 
guiente: 

«Muchas y frecuentes son las recla
maciones que parlen, ya do la Dirección 
general de Agricultura, ladiislria y C o 
mercio, ya de los Ingenieros de Montes 
de las provincias relativas á la venta de 
fincas comprendidas en los calálngos de 
las exceptuadas por razones foreslales, a 
Wrlud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 2 de Enero de ( 3 0 2 y en la ley de 
24 de Mayo de 1865. Esto entorpece, 
come es consiguiente, ia marciia adnii-
uislral iva, y produce la suspensión de 
subastas y adjudicaciones que & cada 
nioinento es necesario acordar; y nunque 
esla Dirección general se halla persuadi
da de que la legislación ántesdiclada so
bre el particular, vino á ser reformada 
por la ley do presupuestos de 29 de Ma
yo de <SGS, que en su art. 12 autorizó 
al (iobierno para proceder á la venia de 
los montes del lisiado exceptuados de la 
desainorlizaclon, reservando únicamcnle 
los de reconocida iinporlancia, previa 
declaración del Ministerio de.Fomento, 
de acuerdo con los de Hacienda y Mari
na , mienlras esla nueva clasificación y 
declaración no se lleve á efecto, para lo 
cual se practican las oportunas diligen
c ias , hay necesidad de considerar vigen
tes aquellas disposiciones. Para evitar , 
pues, tales dificultades, esle Centro di 
rectivo ha acordado encargará V . S . , 
muy especialménle, que adopte la medi
das convenientes y las haga saber al C o 
misionado principal de ventas, á fin de 
que no so anuncie la de ninguno de los 
montes que hayan sido eicepluados de 

la desamm lizacion por razones foresla
les y aparezcan incluidos en el catálogo 
formado en esa provincia á tenor de lo 
prevenido en la ley y Real decreto ex
presados; sin perjuicio de ccmunicarle á 
su tiempo el resultado que ofrezca la 
nueva clasificación que debe ejecutarse 
en cumplimiento de lo prescrito en el 
art. 12 de la d iada ley de presupuestos 
de 29 de Mayo de 1 8 0 8 . . 

I'or la inobservancia de la preinserta 
circular , en muchas provincias se lian 
subastado montes excepluadns de la de-
samnrlizacion, teniendo que anularse los 
remates de los mismos con ¡nvolucraclon 
de la marcha adminislral iva y perjuicio 
de los inlercses de iíis remalanles, y d a 
do lugar íi que se reproduzcan las reala-
mneiones A que motivaron aquella dispo
sición. E n su virtud, y á fin de evitar 
Cilns males, esta Dirección general lia 
acordado encargar á V . S . que cumpla 
y haga ouaiplir al Comisionado de ven-
las lo dispuesto en la mencionada c i rcu
lar, asi cuino las prescripciones s i -
guienles: 

1 .* Que no solo dejen de anunciarse 
snbaslas de los montes que aparezcan 
inciuidos en el catálogo vigente, sino 
que para hacerlo de aquellos cuyos nom
bres n i cnnslan en é l , se ponga de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe del d is t r i 
to , para depurar previamente si son 
parle ó agregaciones autorizadas pnr el 
articulo 2 . ' del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, exceptuadas bajo un 
nombre común, por mas que se connz-
can con otros dislinios en las localidades 
á que corn spondan. 

2 ." (Jiii) toda vez que la inclusión en 
el referido catálogo de cualquier monle , 
no prejuzga excepción de venta por r a 
zón de la especie arbórea que predomi
ne, según el art. 5 . * del mismo regla -
menlo, cuando la Administración consi
dere que dicha inclusión es improceden
te por no contener la especie ó especies 
que marca la ley ."debe V. S . acudir á 
esle Centro exponiendo las razones en 
que se runda su opinión, á fin (le instruir 
el aporluno expediente para que se 
acuerde la exclusión, si procediese. 

5." Que cuando los Ingenieros de 
Montos se opongan á la enagenaclon 
de los que no aparezcan Incluidos eu 
el catálogo con las denoniiiiaciones 
que en la localidad se los conozca, debe
rán acreditar que son parles incorpora
das para coinplelar el número de hectá
reas que autoriza el cilado a r l . 2 . * , con 
las acias de deslinde que sirvieron de 
base para la declaración de excepción. 

4.* Que si los Ingenieros de Montes 
consideran nxcepluablus de la venta de 
montes que no se hallen comprendidos 
en el catálogo y tengan las condiciones 
que la ley previene para exceptuarlos, 
se suspenda su enajenación, dando 
cuenta á esta Superioridad. 

Y 5.* Que cuide V . S . se remita á 
l a Sección de Fomento de esa provincia, 
un ejemplar de cada B o l t l i n de Venias, 
como eslá prevenido en las condiciones 
de subasta del misino, para que exami
nado por el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal pueda hacer las reclamaciones 

que eslima procedenles respecto i los 
montes que se anuncien para subasta.» 

Lo que se inserta en esle periódica 

eficial para conociroienlo del público. 

Leo» 22 de Enero do 1 8 7 6 . — E l Jefo 

económico, José C . E s c o b a r . 

Ayuntamientos. 

Alcaldía consl i lucioml de 
Sania Cultmlm de Cun i tño . 

E n el pueblo de liando de este A y u n -
lamienlo, se halla recogida una yegua, 
pelo castaño oscuro, como de seis c u a r 
tas de alzada; y no habiendo parecido 
dueño, se hace público por medio del 
presente. 

Santa Columba y Enero 7 do 1 8 7 6 . — 
E l Alcalde, José Arroyo. 

Juzgados. 

Don Vicente Blanca de Lamadrid, E s 
cribano del Juzgado de primera ins
tancia de esla villa de Valencia de 
1). Juan. 

Doy fé: que en el expediente que se 
mencionará fcguido por los trámites de 
su naturaleza, recayó la sentencia del 
tenor siguiente. 

fin la villa de Valencia de I) . Juan a 
í de Diciembre de 1875. el S r . D. A n 
tonio García l'aredes. Juez do pr imera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el présenle ¡ncidento de po
breza, promovido por (ierlrudis Mar t í 
nez López, vecina do León y iniiger de 
lionilo Morón Nava, confinado en el 
presidio de la Cormia, y en el que han 
sido partes dicho Renilo, el Promotor 
Fiscal y el llecaudador de cosías y doflu 
María Ignacla Hernández. 

1. " líesullandn: que la üerlrudis, 
deliidamente representada en escrilo de. 
12 de Julio lillimo enlabió demanda de 
lercoria de dominio sobre ciertos bienes 
embargados á su marido llenilo, para 
hacer elVclivas las responsabilidades pe
cuniarias (¡ue se le impusieron en causa 
soguilla en esle Juzgado por homicidio 
de Don Cecilio Nicolás; y que en un 
otrosí, del mismo escrilo, solicitó que 
en su dia, se la declarara pobre en 
sentido legal pura eonlínuar la expresa
da demanda previos los trámites legales 
ofreciendo la correspondienle iufori i ia-
cion sobre su estado de pobreza. 

2 . ° Ilesullando: que conferido tras
lado de tal prelension al Promotor F i s 
cal y Itecaudador de costas, Benito Mo
lón Nava, como ejecutado y D." María 
Ignacla Hernández como heredera del 
difunto I) . Cecilio c ¡nleresada en las 
costas por la indemnizacioii de per ju i 
cios, á que el Benilo fué condenado, lo 
evacuó el primero manifcslnudo que no 
se oponía á la declaración de. pobreza 
solicitada, siempre que se justificara 
que los bienes poseídos por la Gertrudis 
no llegaran al doble jornal de un brace
ro en esla villa; el segundo dijo al e v a 
cuarlo que podía recibirse la informa
ción por aquella ofrecida, y los otros dos 
no lo evacuaron por lo que han sido de
clarados en rebeldía, entendiéndose las-
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sucesivas diligencias con los Eslradns 
ilel Tribunal en la parte á ellos refe
rente. 

3 . ' Restilt.im!o:(|iic recibido á prue
ba eslo incidenlu, por parle de In Ger
trudis, se presentaron tres testigos de 
cuyas ileelavaciones aunque no confor
mes en todo, aparece [|iie aquella liabia 
vendido la mayor parle de las fincas 

que heredó de su madre, pero que nin
guna de ellas era de las embargadas á 
tos cónyuges Benito y Gertrudis, por 
consecuencia de la mencionada causa; 
que la Uertrndis en la lillima cosecha 
lia recolectado el fruto de las fincas em
bargadas á ambos y algunas oirás de 
su esclusiva pertenencia; que no cono
cen en la aciualiilad ningunos bienes 
propios del liunitn. el cual no ayuda á 
su muger para sostenerse y que ésla dis
frutados que""aquel lénia, y los adquiri
dos después en £U matrimonio. 

4 . " " RcMillandn: que de los tres tes
tigos, solo uno cree que lodos los pro
ducios reunidos de la Gertrudis, no lle
gan al doble jornal de un bracero en e s 
ta vi l la , otro dice, que si y el tercero lo 
ignora: dosafmnan que el doble joma l 
mencionado es de ocho reales suma diar 
ria que de productos olitiene en Caba
llas el labrador que cuenta en propieda
des con valor do 3.001) pesetas, y olro 
que dicho jornal doble PS de 10 r s . , y 
por último, los tres confnrmes afirman 
que la (jerlrudis no es puliré ni llene fa
ina de lal , sino que por el contrario h 
ella y á su marido se les lia conceptua
do eomo de los mejores labradores de 
Cabanas, pues que vivían desaliogada-
mcn lc , por. lo que atendida su posición 
social que les permitía tener sirvientes 
y oirás comodidades, se cree que gozan 
de un buen caudal esceiliendo sus pro
ductos de ocho reales diarios. 

5. " liesultando: del testiinnnio traí
do á instancia del lieeaudailor de costas 
que para las resultas lie la causa de que 
se ha hecho uiórilo, se embargaron al 
Benito Moran tres l incas, lasadascn jun
to en 2 .107 poseías 50 céntimos, y á la 
Gcrlri i i l is oirás seis fincas cuya tosa 
cien total asciende á la suma de 1.687 
péselas 50 céntimos. 

1. " Considerando: que solo pueden 
ser declarados pobres para litigar los 
que se encuentren en cualquiera délos 
casos que señala el ai I. 182 do la ley 
de Enjuiciamiento civi l . 

2 . " Considerando: que de las prue
bas practicadas aparece que el doble 
jornal de un bracero un esla villa es do 
ocho reales, que los producios de los 
cónyuges llenito Aloran y Gertrudis, hoy 
disfrutados lodos por esta, exceden de 
dicha suma, que la Gertrudis no es po
bre ni goza fama do tal, y otros eslre-
inos por los que se vé claramente que 
aquella no so encuentra en ninguno de 
los casos señalados por el referido a r 
t iculo. 

5.° Considerando: que no habiendo 
la Gertrudis probado su estado de po
breza, procede desestimar su pretensión, 
imponiéndula'las costas do este inciden
te, según terminantemente prescribe el 
articulo 195 de dicha ley. 

Vistos los expresados artículos, así 
como el 180 , 185 y demíis aplicables 
de la ley mencionada , ; 

Fa l lo : que debo declarar, y declaro no 
haber lugar á declarar i Gertrudis Mar
tille/, López, pobre en sentido legal, para 
litigar en la tercería que ha interpuesto 
y la condeno en las costas de este, inci
dente yo l reintegro en la forma debida 
del papel sellado que ha dejado de e m 
plear en é l . 

Asi por esta sentencia que además de 
notilicarse á las partes no rebchhs y en 
los Estrados del Tr ibunal , se hará noto
ria por medio de edictos lijados en los 
sitios por la ley prevenidos, y se inser
tará en el ÜOLETI.N OFICIAL de la provin
c i a , dcnnilívamenle juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio G a r 
cía Paredes. 

L a sentencia inserta se pronunció y 
nnlilicó en el mismo día al Promotor 
F i s c a l , al Hccaududor de costas y al 
Procurador de la Gertrudis, no habién
dose hecho al líenilo Morón por estar 
declarado rebelde. 

Y para que tenga efecto la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
según lo dispuesto en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , pongo e l 
présenle en estas cuatro fojas del sello 
de oficio rubricadas con la que acoslum-
bro que signo y firmo en Valencia de 
D. Juan á 10 de Diciembre do 1 8 7 5 . — 
Vicente Blanco de Lamadrhl . 

Don Juan Hodriguez y Rodríguez, Juez 
de primera iiistaocia del partido de 
Villafranca del llierzo. 

Hugo saber: que en eí incidente de 
pago de costas que Ve instruye contra 
José López Vizoso, Juan Nicolós 'l'ori-
bio y Francisco Javiu Aharez , por con
secuencia de la causa criminal que con 
otros se suslanció por relio ejecutado en 
el pueblo de V IhUepalos, se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia. S r . Rodriguez.—Por si 
los penados hubhsen mejorado de for
tuna desde (pie fueron declarados insol-
venles. requiéraseles pura que ,i lérmi-
no ile teicero dia satisfagan el ¡mporle 
de. la tasación y pwlcvi&res comprendi
das en dicha cerlilicacion. [.o manda y 
firma dicho S r . J u e z . — \ illafranca cinco 
de Noviembre de mil ochocienlos seten
ta y c inco .—Juan Il i idríguez.—Domin
go Lazo, 

Y loila vez en la aolualidad se ignora 
el paradero do aquellos uposar de las di 
ligencias practicadas, un providencia de 
hoy, se liaacordado proclicarel requir i -
niíenlo á los mismos por osle edicto para 
que surta los efectos legales subsiguien-
les. Dado en Villafranca del Bierzo i 
veinte de Diciembre de mil ochocienlos 
setenta y c i n c o . — J u a n Hodriguez.—Por 

í su mandado, Domingo Lazo. 

Don Rufino Gómez, Juez municipal del 

bienio anterior, funcióiiario de prime

ra ¡nslancia por iiicompalildüdad de 

los propiciarlos de Ponfcrrada. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Viclorlano G a r d a y Francisco Riesco, 

vecinos de esla villa, para que á térmi
no de diez (lias, á contar desde la inser
ción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en esle Juzgado á 
prestar una declaración como testigos 
en causa criminal que se instruye h To
más Fernandez y Fernandez, vecino do 
la ciudad de León y comisionado de 
apremio de Bienes Nacionales, por el 
delito de estafa; apercibidos que de no 
verilicarlo les pararón los perjuicios con 
siguientes. 

Dado en Ponferrada ó cinco de D i 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Rufino Gómez.—El Escr ibano, 
José González 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITAMO DE OVIEDO. 

Dirección general da Instrucción piir 
blica.—Negociado I . " — A n u n c i o . — R o -
sullando vacante en la facultad de Dere
cho, sección del civil y canónico de la 
Universidad de Oviedo, la cátedra do 
Teoría práctica de los procedimientos 
judiciales y Práctica furenso, dolada.con 
5 .000 pesetas, que segun el art . 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, y e ^ . * 
del Reglamento de I S d e K u e r n de 1870, 
corresponde al concurso, so anuncia al 
púlil ici con arreglo á lo dispuesto en el 
art . 47 de dicho Reglamenlo, á fin de 
que los CatedrAllcos que deseen ser tras
ladados ó ellas ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex . 
cedenles, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 días, á contar desde 
la publicación de esle anuncio en la 
Gacela . 

Solo podrán aspirar ó dicha cátedra 
los Profesores que desempeflen ó hayan 
desempeñado en propiedad olea de igual 
sueldo y calegoria y lengan el lilulo do 
Doct r e u la expresada facilitad y sec
ción. 

Los Catedrállcos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esla Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
facultad ó del Director del loslitulo ó 
escuela en que sirvan, y los que no es-
léu en el egercicío de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del eslablecimionlo donde 
hubiesen servido últimanienle. 

Según lo dlspueslo en el a r l . 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verilique desde luega 
sin mas aviso (pie el présenla. 

Madrid 15 da Enero de 1 8 7 0 . — E l Di
rector general, Joaquín Maldonado.— 
S r . Rector de la Universidad de Oviedo. 
— E s c o p i a . — E l Redor ,León Salmean. 

. Dirección general de Instrucción pu
blica.—Negociailo 1 . " — A n u n c i o . — l i e 
sultando vacante en la Facultad de De
recho, sección del civil y canónico de 
las Universidades de Valladolid y S a n -
tigo las cátedras de Elementos de F c o -
noiníi política y Estadística, dotadas 

con 5.000 pesetas que según el art . 2 2 6 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 2 . ' d e l Reglamenlo de 15 de Enero 
de 1870, corrtisponde al concurso, so 
diiuncia al público con arreglo á lo dls
pueslo en el art. 47 de dicho lieglninen-
to, i fin d« que los Caledrálieos qu". 
deseen ser haslad idus á el las, ó eslen 
comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley ó se hallen escúdenles, puedan solí-
oitarla en el plazo improroga de 20 días 
ú coular desde la publicación de esle 
anuncio en la Gacela . 

Solo podrán aspirará dicha cátedra 
los Profesores que deseinpeilen ó hayan 
desempellado en propiedad otra de igual 
sueldo y calegoria y tengan el titiiio de 
Doctor en la expresada facultad y s e c 
ción. • 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes A esla Dirección 
general por conduelo del. Decano de la 
facultad ó del Director del Insli lulo ó 
Escuela en que sirvan y los que no es
tén en el ejercicio de la énseOnnzn lo 
harán lambien á esla Dirección por con
ducto del Jefe del eslnbleciniienlo donde 
hubieren servido últ imamenle. 

Segun lo dispuesto en el art. 47 del 
espresado, lloglanienlo, este anuncio de
be pub l i ca™ «n los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierto 
para que las autoridades respeotivás d is 
pongan que así se vorifique desde luego 
sin más aviso que .el presente. 

Madrid 15 de Enero de 1 S 7 0 . — 
E l Director general. Joaquín .Maldonado. 
— Scíior Rector de la Universidad de 
O v i e d o . — E s c o p i a . — E l Rector, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

I ) . Pablo Florez, vecino de León, ven
de un pollino garañón, de cinco años, 
pelo negro,'ocho cuartas de alzada y de 
las mejores condiciones que pueden ape
tecerse. También vende un potro do tres 
anos, entero y de siete miarlas y media 
de alzada. 

Se vende un caballo de tres ailos y 
medio, su alzcda siete euurUs y oche, 
dedos, liiieno para semental. E n esta 
impretila d-iran razón. 

IÜIEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la Cabeza, los del eUónia-
go, del vientre, di! los nervios y aite-
raeiones de la sangre. 

Tónico por excelencia, allameole hi
giénico y salutifero, por las enfuriiie-
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 2Ü rs . caja para 20 y 4 0 
lazas. 

E t a p ó n i t » ' e c n t r n l en Madr id , 
Espoz y Mina, I S , Dr. Moril los.—León; 
Merino ó hi jo, plaza-de lu Ca tedra l . -26 

Iut|ir«nln «le Ifiafuel ftnrzoc llijoll» 
Pucslode losHuevos, in'im. 11. 


